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 JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 ASUNTO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:   11001 3337 042 2019 00237 00 

DEMANDANTE:   CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEMANDADO:   UGPP 

  ASUNTO  

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por la demandada, 

estudiar la viabilidad de decretar las pruebas aportadas o solicitadas y convocar a las 

partes para alegar de conclusión con el fin de emitir sentencia anticipada en este caso, 

al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

2. CONSIDERACIONES  

1.1  DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS  

Las excepciones previas corresponden a aquellos planteamientos o argumentos 

dirigidos a atacar el procedimiento por causa de defectos o vicios en el mismo, razón 

por la cual, han sido concebidas por la jurisprudencia como medidas de 

saneamiento en la etapa inicial encaminadas a mejorar o terminar el procedimiento 

a fin evitar posibles nulidades o sentencias inhibitorias1.   

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 20212, en asuntos contencioso-

administrativos la invocación de las excepciones previas se encuentra limitada a las 

contempladas en el artículo 100 del C.G.P.2 y deben ser resueltas antes de la 

 
1 Al respecto consultar Corte Constitucional sentencia C-1237 de 2005, M.P.: Jaime Araujo Rentería y Consejo de Estado, 

sección segunda, subsección A. Providencia del 28 de mayo de 2020, radicado No. 23001-23-33-000-2016-00070-01(1900-
17) C.P.: William Hernández Gómez.  
2Aplicable en virtud del régimen de vigencia previsto en su artículo 86, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 153 de 

1887 
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audiencia inicial conforme lo dispone el artículo 101 ibídem3, salvo que sea necesaria 

la práctica de pruebas.  

Descendiendo al caso concreto, evidencia el despacho que, en la contestación de la 

demanda aportada el 3 de diciembre de 2019, la UGPP propuso las excepciones previas 

de legalidad de la acción de cobro coactivo, explicando que el cobro de los aportes 

patronales se ajusta la ley y la jurisprudencia en cumplimiento de fallos judiciales, que 

declararon la obligación de la Contraloría de cotizar sobre todos los factores salariales 

establecidos en las leyes 33 y 62 de 1985. La excepción de  presunción de legalidad de 

los actos administrativos, argumentada en que los actos administrativos que ordena el 

pago de aportes patronales se ajustan a derecho, en razón la potestad de la UGPP 

para adelantar cobros coactivos como administradora de los recursos consagrada en 

la ley 1151 de 2007 y Decreto 169 de 2008, Acta 1154 de 2017. La excepción  buena 

fe  planteada en que los actos expedidos por la UGGP obedecen a su labor misional, y 

la excepción inexistencia de prescripción se concreta en que según la criterio de la Sala 

laboral de la Corte Suprema de Justicia del año 2018, y concepto del Ministerio de 

Trabajo, indican que comoquiera que el derecho pensional no prescribe, tampoco la 

acción de cobro de dichos aportes. La excepción   inaplicabilidad del estatuto Tributario 

en materia de prescripción bajo el argumento que el estatuto Tributario no es aplicable 

a controversias relacionadas con la seguridad social.  

Del análisis de las argumentaciones se establece que lo planteado no constituyen 

verdaderas excepciones previas al no atacar el trámite procesal, sino que se refieren 

al fondo del asunto, de manera que tales cuestiones deben ser abordadas al momento 

de proferir sentencia. 

Tratándose de la distinción entre las excepciones previas y las de fondo, el Consejo de 

Estado en reciente pronunciamiento indicó: 

“Las excepciones que tienen el carácter de previas buscan el saneamiento del tránsito 

procesal, para efectos de llevar a buen término el proceso; por su parte, las 

perentorias se presentan cuando el demandado esgrime hechos distintos de los 

propuestos por la parte actora y que se dirigen a desconocer o atacar la existencia 

del derecho reclamado4, estas pueden ser definitivas o temporales, ello en 

consideración a que pueden estar constituidas por situaciones fácticas que i) 

desvirtúan las pretensiones, al ser demostrativas de la inexistencia del derecho 

 
3 ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. (…)   

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:  

(…)  

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera 

alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará 
terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. (…)”.   
4 AZULA CAMACHO, Jaime. Manual de Derecho Procesal, Tomo I, Teoría General del Proceso, Editorial Temis, 8ª ed., 2002, 

págs. 316 y 317. 
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alegado por el demandante, bien sea porque el mismo nunca surgió a su favor o 

porque, habiendo existido, se extinguió, o ii) son demostrativas de que la 

reclamación del derecho resulta inoportuna, por estar sujeta a un plazo o condición 

que no se haya cumplido5. Finalmente, las denominadas excepciones mixtas 

consisten en hechos encaminados directamente a desvirtuar las pretensiones; no 

obstante, su distinción tiene relación en que son decididas de forma previa.”6 

Así las cosas, no habiendo excepciones previas por resolver, deberá continuarse con el 

trámite procesal pertinente. 

2 SENTENCIA ANTICIPADA 

2.1 De la fijación del litigio5   

En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, como 
empleador, deba pagar aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones para solventar la reliquidación de la mesada pensional ordenada 
judicialmente en favor del causante?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este sentido, 
debió permitirse al empleador participar en el debate previo a la expedición 
de la decisión judicial? 

iii. ¿Se desconoció el debido proceso administrativo en la expedición de la 
RDP 008583 de 16 de marzo de 2019 por cuanto no se otorgó oportunidad 
a la CGR de participar en una actuación administrativa previa a la acción 
de cobro?  

iv. ¿Los actos demandados adolecen de falta o erronea de motivación en 
tanto no explican cómo se estableció la suma que debe pagar por aportes 
la demandante al SGSS en pensiones? 

v. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 
competente? 

vi. ¿La RDP 015694 del 16 de noviembre de 2013 ha perdido fuerza ejecutoria 
por cuanto el Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019 ordena que 
en los casos entre Entidades Públicas, no puede darse ningún cobro entre 
ellas? 

vii. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? 

 
5 Para el tratadista Hernán Fabio López Blanco, las excepciones perentorias pueden agruparse en tres, así: “Pueden agruparse 
las excepciones perentorias en tres grandes grupos: 1. Excepciones perentorias definitivas materiales que son las que niegan 
el nacimiento del derecho base de la pretensión, o aceptando en alguna época su existencia se afirma su extinción, en fin 
cualquiera de los medios típicos y atípicos de extinción de las obligaciones. 2. Excepciones perentorias temporales, en las 
cuales el derecho pretendido existe, no se ha presentado ninguna causa que lo extinga, pero se pretende su efectividad antes 
de la oportunidad debida para hacerlo, como cuando se demanda el cumplimiento de una obligación estando aún pendiente 
el plazo pactado o sin cumplirse la condición estipulada. 3. Excepciones perentorias de raigambre netamente procesal cuando 
no existe legitimación en la causa respecto de cualquiera de las partes como sucede, por ejemplo, si quien demanda no está 
asistido por el derecho sustancial o cuando estándolo la dirige contra quien no es el obligado, hipótesis que es diversa de las 
dos anteriores pues las primeras parten de la base de que la relación jurídico material se dio entre las partes, mientras que 
en la última jamás ha existido”. LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Instituciones de derecho procesal civil colombiano. Parte 
General. Tomo I. Bogotá. Dupré editores. 2005, p. 555. 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección A. Providencia del 08 de mayo de 2020. Radicado 25000-23-36-000-2019-

00236-01(65583)B. C.P.: María Adriana Marín.  
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2.2 Del decreto probatorio  

Se decreta e incorpora al expediente la prueba documental aportada por las partes, 

dándole el valor que le asigna la ley, como quiera que los documentos: 

i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse y 

resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate. 

(ii) Son pertinentes y útiles, pues con ellos es posible estudiar los fundamentos de 

hecho puestos a consideración de este despacho para establecer si hay lugar a seguir 

adelante con la ejecución y hacer efectivo el cumplimiento de la obligación a cargo 

de la entidad ejecutada.  

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más pruebas 

que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso puesto en 

conocimiento de la jurisdicción, debido a que no existe solicitud de práctica de pruebas 

hecha por las partes, ni se considera necesaria su práctica de oficio, en tanto solo se 

solicitó tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación y sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. Por lo tanto, se 

enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 

182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, antes citado.  

2.3 Del traslado para alegar de conclusión 

Teniendo en cuenta que en el presente caso no prosperaron las excepciones previas, 

no existe solicitud de practica de pruebas, ni se considera necesaria su práctica de 

oficio, una vez en firme la presente providencia, se concede el término de diez (10) 

días para que procedan a allegar sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.-  Declarar que las excepciones de legalidad de la acción de cobro 

coactivo, presunción de legalidad de los actos administrativo, buena fe, inexistencia 

de prescripción, inaplicabilidad del estatuto Tributario en materia de prescripción se 

resolverán en la sentencia, por las razones señaladas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO.- Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 

TERCERO.- Con el valor legal que les corresponde, se decretan e incorporan al 

expediente las pruebas documentales allegadas con la demanda y su contestación, 

por las razones señaladas en el auto. 
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CUARTO.- Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I para 

Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los 

fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO.- Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para emitir 

sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de procesos al despacho.  

SEXTO.- TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada 

únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales los 23 

dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 

Código General del Proceso y 1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida 

a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes mediante los correos 

electrónicos que se informan:   

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.  

OCTAVO. ATENCIÓN AL PÚBLICO: La atención al público se prestará 

preferentemente a través de la ventanilla virtual del Despacho de lunes a viernes entre 

las 8:00 a.m. y las 12:00 m. haciendo uso de la plataforma Microsoft Teams. Para 

acceder a la ventanilla virtual debe dirigirse a la página de la Rama Judicial en el micro 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:electrónico%20correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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sitio del Juzgado haciendo clic aquí 7, allí encontrará las instrucciones y enlace de la 

reunión. Recuerde que será atendido por sistema de turnos.  

La atención telefónica al público será prestada a través del número celular 3134895346 

a lo largo de la jornada laboral, de lunes a viernes entre las 8:00 am y la 1:00 pm y 

las 2:00 pm y 5:00 pm.   

El despacho continúa prestando atención presencial previo agendamiento de cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 

JCGM 

 
7 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-42-administrativo-de-oralidad-del-circuito-judicial-de-bogota/contactenos 
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